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CIRCULAR NUM. 8.

Para gue todos los gue tengan gue sa- 
' hr de sus dornicih^s dentro del circulo

t
de 8 leguas lleven precisamente el pase 
- impreso^ ó el pasaporte gue está pre¿^enido.

Habiéndose suprimido las cartas de seguridad 
en virtud de Real orden del i de ?. oviéinbre úi- 

g timo, ac ba servido S- M. mandar que los que 
r É tengan que viajar dentro del radío de 8 leguas de 

susr dotnicnlos , lleven unos gaos» Hupreana po? los, 
Ï cuales se pague la retribución de uu real en cada 

eS"fe. cuatro meses. Estos pases impresos se hallan va en 
S las ouciiias déla Bepositaría principal de Polic;a y 

l Subdelegad ones de partido, á donde deberán
acudir á sacarlos los Alcalde» encargado# de Polí-

i roa- 
inch 

que

*8‘c^

remitan al ministerio de la Gobernación 
del Peino las oJas de serr^icio de los em
pleados cesantes y el as focados del antiguo 
Ministerio de la Gobernación de la Pe-»^ 
ninsula.

El Exemo. Sr. Secretario de Estado y dd 
Bcspacbo de la Gobernación del Reino, me dice 
por conduelo del Subsecretario Jo que sigue.

,. A lln de que los empleados cesantes y da- 
sificados del antiguo Ministerio de la Goberu?- 

Hiüu .Jÿ U ¿el de K de Ultramar y
de las G cía turas politicas puedan ser colocaticj 
según su mérito; exigirá V. S. á los residea- 
tes en esa provincia sus ojas de servicio, lasque 
remitirá á la posible, brevedad á esta Seci-etax-xA 
deú Despacho, informando al mismo tiempo acer
ca de las circunstancias de los interesados y con
cepto que tienen en el público.

En consecuencia, todos los empleados en loa 
ramos expresados que residen en esta provincia re
mitirán á este Gobierno civil en el término de 
13 dias, copia' fé haciente de sus ojas de servicio 
para cumplir con la posible brevedad la prece- 
dente Real orden. Logroño 21 de Febrero de 
|g5(í._p. A. del G. G.—José Sanebea de 
Yebi-a-

Comandancia general de ambas Riojas.

Copia de la sentencia dada a con
secuencia de la caballeria y carga aprehen^ 
didus en las inmediaciones de este pun
to la noche del 10 del corriente.

D. Juan Capella, Subteniente del 2.« batallón 
del regimiento de iufanteria de la Rema, 2." de li
nea é interventor de este punto: vistaslas decla
raciones que anteceden; concluy.0 pw ¿a Ke»ia; 
que la caballería sea vendida ¿ publica-subas
ta en atención á no ser de provecho para las 
brigadas del ejército: que igualmente sea 
da la carga de pimientos y que ambas cantidades 
sean aplicadas por mitad á las cajas e ejercí 
to, y á los aprehenso.es, todo con arreglo al ban
do publicado por el Exemo. Sr. general en ^ete

cía de loa pueblos, y á estos iodos los ipie los ne- 
¡ ccsilen , pues de lo contraiio aun para viajes cor- 

■ tos lendi’án que llevar el correspondiente pasapor
te, puesto que la obligación de las cartas de se-. 
giii'idad no autoriza à persona alguna para ir de 
un punto a otro sin documento que acredite su 
identidad v abono, l.os pases indicados no valdrán 
para pasar à las provincias sublevadas. Respecto 
de los pasaportes continuarán despachándose sin no-

í íaü-1 
cada 1
o re- '

par- ; 
¡e los - , 
i'ive-

vedad alguna.
En esta intelig-encia prevengo á los alcaldes y 

justicias de los pueblos por donde transiten foras- 
teros, les hagan cesbivirsus pasaportes ó pases en el 

f radío acriba señalado, y que no presentando uno 
ú otro documento, si son personas conocidas y que 
no ofrezcan sospecha , Ies ecsigisan desde luego la 
multa de reglamento sin causarles otra molestia, y 
no siéndolo las detendrán y darán parte á la auto
ridad de policía superior del partido respectivo pa
ra la providencia oportuna , quedando los alcalde» 
y demás encaf-gados de ella responsables uel esac- 
to cumplimiento de cuanto en esta importante ma
teria está prevenido. Logroño SO de Lebrero de 
1836. P. A. ü. S. G. G. cu G.—José Sanebes
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Gobierno civil de la provincia,, de Logrona.

Peal orden de 3 \ de Enero de 18úG 
ni andando gue á la rnayoi- brevedad se
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de îos ejercitôÿ de operaciones ÿ rcseïtii del hie» 
de îiieiefîiSi C de Î85l>. îùWc de Lodosa Î2 
de i cbrëro de 18j6.—‘dûau CapclJa.

tiilVà senfeneîa inc aprô'bâda por el Sr. coro' 
né! ». Mîaiuel Uaus:!, comandante general inte
rino de las dos Hiojas, y de la tercera linea de 
Bloqueo, en conforinidàd «1 artículo nueve do 
Jas instiliciones de 1/’ del corriente. Logroño 
20 de Febrero de 1836.—Bausá.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Real órdcfi.

TTahicndoáe suscitado diferentes dudas sobre el 
sueldo (jue deden disfi ntar los oficiales destinados 
a vareas eonnsnnies, que no estando pre^dstas en 
los regdainciiios vigentes , producen por nece
sidad continuas diiicnlíadcs y rCcíamacionesj 
y deseando S. Al. la Reina Gobernadora fijar 
regías claras á que se sugetcn co sos respectivos 
casos, asi los capitanes y Comandantes generales 
cüiDü los oficiales de la administración tnilitacj 
se lia dignado resolver , con presencia de las 
Reales órdenes particulares que se ban expedido 
basta ahora con diversos motives combinando la 
posible ccononiia con las' exigencias imperiosas 
del áervieio, que se observen por punto general 
las disposiciones siguientes:

Anteólo 1.0 Los gefes y oficiales de las da- 
Mes pasivas desde coronel inclusive abajo que se 
bailan desempeñando ó en adelante desempeñaren 
comisiones en virtud de Reales órdenes ó de 
nombramiento de los capitanes generales con la 
competente Real autorización , gozarán durante 

tiempo que las desciniicnen, ó el sueldo en- 
iéi o de sus empleos ó el de cuadro correspon
diente IV -elkrs ; «pÇiTO late CbíSe? lie eOmisio- 
nes que sirvieren, con arreglo á lo que se pre
viene en los artículos siguientes.

Art. 2.° Gozarán del sueldo entero correspon
diente á sus empleos; "

1 rimero. Los destinados á las planas mayores 
dé los ejércitos y de las capitanías generales en 
donde existan diebas planas mayores con Real au- 
rorizaciou.

iS'egUiido. Los que lo liiercu en clase de avu- 
dai.tes de campo de los generales en los cgerci- 
los de operaciones y de reserva.

Teieero. Los empleados en columnas de ope
raciones contra faceioseSj malbecliores y contra
bandistas.

Gnárto. Los destinados para conducciones de 
rematados, de municiones ó pertrechos de guer- 

quintos desde los depositos á los cuer
po» a que v&yan déstiúados , siempre <p;e esce- 
da de 12 leguas la distancia de un punto á 
otro, en cuyo Caso se abonarán 6 días de haber 
^or ida y vuelta,, sirviendo dicho abono de regla 
general para calcular' los ijue hayan de hacerse 
^naódo 'Lubicre de recogerse mayores distancias.

(¿iiinto. Los que se nombren para comandan
tes de armas ó gobernadores de puntos fortifi
cados en provincias declaradas en estado de guerra*

Alt. t}.<^ Gozaran el sueldo de cuadro:
I limero. Los vocales, fiscales y secretario* 

de las comisiones militares.
Segundo Los comandantes particulares de ar- 

nia» que consideren indispensables los capitanes 
generales con aprobación de S. HI. para aquellos 
puntos de las provincias no declaradas en estado 
de guerra , en que por las circunstancias actua
les convenga destinar con el iudicado obgeto à 
•u gefe ü oficial determinado. ‘

p; Tercero. Lo»' que por bailarse vacantes 
tíos empleos de Tós estados mayores de plazas lue.? 
feu nombrados inlerinamcnte para desempcíiarlüj 
y lo mismo aqneims que desempeñen destiuos' 
análogos en puntos en que no íiabieadojos not' 
reglamento, sea indispensable nombrarlos duranli 
las actiudes circunstancias.

Cuarto. Los comandantes y oficiales de los de
pósitos de quintos.

Art. 4."’ Para ocupar á los gefes y oficiales de 
las clases pasivas en las comisiones de que tra
tan los dos artículos anteriores ó cualquiera otra! 
debe preceder por regla general la aprobación 
autorización de S. NL , según queda dicho eiielí 
artículo l.°; pero cuando lo perentorio del oh-’ 

^eto no diere lugar á esperarla, podrán los capi 
tañes generales nombrar el sugeto ó sngetos qiit; 
creyesen convenientes y mas á propósito para ¡le- 
Bcmpeñar dichas comisiones, solicitando en seguir 
da la Real aprobación y cuidando de que ení 
igualdad de circimstaiícias recaiga el nombramien-i 
to en los que en su clase pasiva gocen de ui¿ 
yor sueldo. |

Art. 5.° Los sueldos de los oficiales nombra-! 
dos por los capitanes generales en virtud <le hí 
autorización que se les concede en el artículo ant 
tecedente, serán conformes á las bases cslablccii' 
das en los artículos 2°. y 3.% y satisfechos porfc 
la Hacienda militar en virtud de las órdenes (tefe 
dichos gefes, en las cuales se expresará la urgencia! 
de la comisión , el no dar tiempo para esperará 
la Leal aprobación, y el plazo por que debenll 
hacerse estos abanos, el cual nunca podrá pasará 
de tres meses , bajo la respousabibdad del capí-fc 
tan general que los decrete y del ordenador dclt 
distrito que los electúe si se continuase el pagai'. 
por mas tiempo sin haber leca ido la aprobación 
de S. M.; en la inteligencia de qne ademas del^ 
parte que según el arti. 4.° tienen que dar los ca-í 
pitanes generales al Gobierno en solicitud de iafe 
Real aprobación para estas comisiones, darán tam-B 
bien el suyo ios ordenadores al intendente general V 
del ejército.

Alt. 6.° A ninguno de los individuos coin-¡^ 
prendidos en las precedentes disposiciones se lejjt 
abonará cantidad alguna jmr gratificación de es-;^ 
critorio, en ivizon a quedar, esta contenida enel.É 
sobresueldo ipie se les señala. Se eseentúa lab** 
correspondencia de oficio, la cual se abonará po' fe - 
la iiucieuda militar en virtud de cuenta justííi-^ 
cada y voíada por el capitán general del d¡slrilii,| 

Ar. 7.» Estas disposiciones se aplicarán ájii- 
camenle á los casos que ocurran en lo sucesivo:I';' 
y á los que se hallen pendientes de consulta- 
Respecto á los que pucífan encontrarse en la f.c- f 
tuabdad disírntando el sueldo entero ó de caa- |

ro sin Real autorización, se procederá para .i- 
subsanar esta falla en la forma 
el art.

la ïlücier
cada y visada por el

- prevenida por « 
anterior, contándose el término de 

tres meses que en el mismo se concede desde 1
el presente mes di 
de S. HL

ebrero inclusive, líe órdcii
lo digo á V. su inteligencia Kp ra

y cumplimiento en la parle que pueda 
ponderle. í>ms guarde á V. 
drid 6 de Febrero de 1836.

muchos años. 
=Almüdovar.

corres*

, Bel ejercito remiten la siguiente proclama que i 
cárUstas**^^'^^^^ provincias ocupadas por los

V/VÓÍ.ÜAGABOS: |

Ea llegado el d!* de poner tóimiuo à la goer I
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ra civil, en nn que próximo st ser 
ocupado vuestro pais poV^^ ejército de cieu mil 
hombres, no va á dejaros otro medio de salvación 
que el pasar errantes ei i'irínco, ó arrojaros de
sesperados al Océano , S. ftL la Reina Goberna
dora os envía por uliinia -vez el olivo de la paz 
y Ja concordia.

Arrancados por la violencia y el terror à vues
tros hogares, no ignora S. M. que no podéis re
gresar á ellos, ni menos arrojar de vuestras ma
nos las armas de la rebelión, sin encontrar pri
meramente algún asilo stojaro donde podáis abri
garos voiíotros, vuestras mugeres y vuestros hijos, 
contra la saña y tiranía de vuestros opresores.

Mas S. M. <pie cual tierna Aladre no puede 
ver en los pueblos rebeldes sino hijos descarria
dos, ha resuelto magnánima prevenir vuestro to
tal esterminio, ofreciéndoos olvido , pau y segu
ridad.

En su consecuencia, todo el que abandonando 
hts banderas del usurpador se. refugiase en Jo su
cesivo en Eraneía, quedará en el acto iudultado; 
podrá permanecer cu Jos puntos que en dicho rei
no se designarán, y recibirá durante su perma
nencia cu él cuatro reales vellón diarios hasta la 
eouelusion de la guerra civil. Este ausilio será 
proporeionalmente mayor para los que hubiesen 
desempeñado algún mando, ó se presen lasen con 
armas ó caballos, según Ja nota que se estampa á 
continuación.

Mas propensa al olvido que al castigo S. M, 
os abre nuevameule las alas ¿c su corazón, y no 
ignorando que agostado vuestro suelo no halla
ríais tal vez en él sino hambre y desolación, se 
brinda generosa à enjugar las lágrimas de los que 
arrepentidos (juisicren encontrar refugio en los bra
zos de su clemencia.

Al moldado que. ^e pase 4 rs. diarios* _ á los sar
gentos Y eab;i.s^5 à todos los oíieiales hasta ca
pitán inclusive 8^ á los principales qac mandan 
la tropa ó hacen de gefes, se íes dará lo- que á 
sus grados corresponda,* á lo» que vinieren trayen
do á su padre ó madre, ó (jue antes ó despues 
vinieren con ellos, se les dará al padre v madre 
é hijo G rs., comprendiendo ios 4 del soldado^ 
á todos ¡03 mozos que por no ir al servicio de 
Carlos vinioren y traigan consigo á sus padres y 
madres por librarlos de las manos de los bando
leros, se les dará G rs. por cada dos ó 1res per- 
sonas^ á lodos los que se presepten con sus armas 
ó caballos; por escopeta ó fusil con bayoneta GOj 
por cartuchera óXcanana 20, por lanza: sable ó es
pada, y caballo 400.

Esta proclama dirigida á los i^ascongndos y 
que circula inuchisiino por las provincias rebel
des. Es un documento sabio, filosófico é inportan- 
tisimo (pie pondrá ei sello á la paciGci'cion de A'a- 
▼arraj es una de aquellas profundas medidas que 
aconsejaba el célebre cuanto virtuoso pacificador 
de Ja Vendée, y à la que debió no poca parte 
de sus lauros.

¡ Ah ! los Pueblos, los ilusos y estravíados no 
deben confundirse con ios fanáticos, con los in
fames que ejercen la guerra civil por profesión, 
con esos sanguijuelas cuyo instinto es ir eterna
mente á caza de Aangre huinana. Cuando no al
canzan gran predominio como en Cataluña los re
beldes, no hay entonces que distinguir: solo va
gan por las selvas ¡os baiididos Pero en Aavar- 
i'a, en un pais que ¡¡an logrado dominar, con ra
zón se dicg (pie arrancados por la violencia y el 
terror á sus bogares llevan muchos el nombre de 
facciosos que alUuiente desp>eeÍMU, y arrojarían 

ansiosos el arma de la rebelión si encontrasen pri
mero algún seguro asilo en que poder abrigarse 
con sus familias contra la sana y tiranía de sus 
opresores.

Para que deduzcan nuestros lectores cuan cier
to es que no todos los que componen el ejérci
to de Carlos le son adictos, bastará recorrer con 
nosotros parte de lo que nos escribe del ejérci
to nn sujeto que desde muchos meses cstir pele* 
aiido por la justa causa en las provincias Vascon
gadas.

« Va sabían ustedes que sigue cada día en 
aumento el número de los pasados, por manera 
que cu la última acción que tuvimos se nos pasa
ron á solo el centro mas de setenta con sus ar
mas. En vitoria y otros puntos sucede lo nf.smo, 
ÿ esto que prueba ascendiente por nuestra parle, 
porque el vencedor no se pasa.nunca al vencido^ 
y si por el contrario, es á la vez efecto de la 
prdílica sagaz del actual gobierno que ha sabido 
conocer la posición verdadera de ios rebeldes, 
quienes cansados por fin de tantas luchas, se ha
llan dispuestos á la pacificación. A'o hablo de los 
genios revolvedores que por nccc.sidad son faccio
sos, sino solamente de los que lo son por mera 
seducción ó comprometimiento. Previéndolo.pm^s 
el actual gobierno, y viendo cercano el terrible 
golpe que va á darse á la rebelión ha procurado 
sacar partido de las buenas disposiciones de e.sos 
habitantes, (nrcula muchísimo por los pueblos, 
aunque ocultamente, una proclama ( seguu nos han 
dicho los pasados mismos ) eu que invita nuestra 
éxeel.sa Reina á ios rebeldes á que no desoigan 
su último ¡lamamieuto, y ¡es promete no solo ol
vido sí que también socorro para sus m;- er;as. 
Dicen que lal proclama ha producido secretamea. 
te cu el pais grandísimo efecto, que es buscada 
y leída con ansia, y (pie encUanto avancemos ván 
á declararse piar utjsolrqs Ja mayor parte de los 
campesinos seducidos por los malvados. Eos valles 
del ítoncai, eíc. cic. son ya nuestros, y pronta 
lo será el del Badián. Estamos seguros de que 
sembrando un millón, ahorraremos muchos, logran
do pronto el fin apetecido.»

GOMEWCADO.

Ale admira, Señor redactor, el comunicada 
de D. Anlonirt de ¡a Guardia inserto en el bo- 
leiin del viernes doce d(’i preser-te ; alusivo á 
que en mis reílexioneá morales del sermon de 
Concepcion predicado en Ariiedo, no dige el pan-a
lo que principia:. ,,, Tampoco creáis que por la su
presión de algunos conventos A'c. hasta donde 
dice:,, la'^Religh.n no es cosa que pueda borrar
se del corazón del hombre,,, Es verdad que no 
dige maleriulmenle este párrafo, pero lo di vas
tante á entender. Y <1”® ¿'SI®
la misma clatidnd y írampieza con que se im
primió? Por que era la primera vez, según me 
aseguraron que aquel pueblo Jiabia oido, (|ue el 
Gobierno á quien debíamos ser fieles y obedientes» 
era el de Isabel il. Que aún cuando algunos ora
dores habían inculcado la obediencia á las auto
ridades, no liabian expresado cuales, cometiendo 
estos equívocos en una materia de tanta impor
tancia; y no haviluados aún aipiellos fieles à oir 
estas sanas dot riñas, no me pareció oportuno 
anunciar aquel párrafo, concretándome á ¡o que 
dige que si se' observase no nos afiijieran los 
males que nos afligen. A mas, ¿ignora el comu- 
KÍcante (pie cuando alguna composicicu oratoria 
se dá al público, se revisa, se examina, se le 
añade ó so le quita, basta diarle aquella perfee-
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cion que ecsige tanto en doctrina como jcn reto
rica? ¿no gabe taníbien que la nicuioria es l’rajil, 
y que en el pulpito se olvidan á las veces las 
mejores cosas? Y si abvigiase buenos sentímicn* 
tos patrioticos no debiera aleg'rarsc que lo que 
no se dijo cu el jMilpito por precaución ó por 
olvido, se digéra en ía imprenta, y mucho mas 
ahora que tanta falta hace esta doctrina? Lu pa
triotico liberal como el se denomina, lejos de dar 
nn comunicado tan Insiguilicante, me hubiera da* 
do las gracias por lo que añadí al impreso. 
Después <le esto yo no ,sé que autor de buena 
retorica faculta al Sr. Licenciado para decir, que 
anuncie el sermon:,,, Con orden, método, retorica, 
cieganciit moral y política:,,, Hasta ahora no se 
ha visto que la moral y la política sean elegan
tes; ¡¡«51 (jue fueran Dáioas.'í Una retorica mas 
ilustrada solo permite decir , moral sublime, aus
tera d;c. fi*ül:lica sana, lina ójc. ¡A qué poco tra
bajo jíüdria abrazarse una moral elegante...’ Tam
bién se cífuivücó en decir «juc la impresiou se ha- 
bia hecho fi expensas de los patriólas de Ame* 
do: la doctrina se imprimió en el boleíin, y yo 
no se que este se imprima á costa de aquellos.

Sírvase V . Señor redactor insertar en el bo- 
letin este comunicado que le dirige su afectuoso 
capellán. (Q. S. M. B._)=Gregorio Ganuza.

íFiíoria la de Febrero de 1856.

Estimado Primo Fausto: Para tu satisfacción 
y la de tus compañeros te diré que que por con
fidencia acaba do saber este Sr. Brigadier 
D. («aspar de Jauregui, que el Sr. Brigadier 
Triarle desde el sitio de S. Seiiaslian, habiendo 
hecho una salida de á Capudo á sus inmuediacio-

. tic facciosos habiendo quedado 
liiiicrlo él ^oíñüñil^í^'‘de^ét c/í ^^^afiIípóT, co 
mas cinco psezas de artillería gruesas; es muy 
probable (pie salga en el boleíiu esta noche, pero 
sin embargo te lo hago saber aun que no tan 
clicunslauciado como cu aquel.=Qucda tu primo, 
Juan

«= Alinea en España ha vía llegado el genio mer
cantil á la sublime idea y grado de empresas 
con, objeto de personas determinadas, solo esto 
à sido reservado para el emprciidedor carácter 
Ingles, que de, suyo como nadie ignora nos han 
trazado el camino; mas haviendo entrado al nivel en 
la carrera de política, ciencias y artes bajo un ga
vio Gobierno y reparador, sug hijos predilectos, 
no se detienen cu entregarse en la carrera de 
progresión y por lo mismo ofrecemos al públi
co y al valiente Ejercito, el siguiente

AALACíO.

Teniendo entendido que Se encuentra en esta 
Ciudad un acreditado Sastre de la Corle con 
un abundante surtido de prendas de vestuario 
militar, hechas con la mayar elegancia y al mas 
fino gusto, y deseando ver á nuestros oficiales 
tan encantadores cu las paradas y los paseos co
mo terribles y esforzados en el campo de bata
lla; hacemos esta indicación en nuestro periodico 
para no privarlos de semejante coyuntura á lia 
de que puedan presentarse con aquel gracejo y 
continente agradable que proporciona un uniforme 
bien cortado ver à toda persona civilizada, ofi
ciales. elegantes y bien plantados-

AlVUSClOS.

— Tratado hisfórico-canónico de los párrocos, su 
origen, dignidad, facultades y obligaciones en Es» 
paña, por cí doctor i). Antonio Áiendizabal, cu
ra propio de la villa de ïVavarrete , obispado de 
Calahorra (3cc. Esta obra es muy importante para 
la ilustración del crecido número de presvíteros 
Españoles que no hayan tenido tiempo ni pro- 
{jorcion de adquirir una instrucción profunda en 
a historia eclesiástica de España concerniente al 

ministerio de párroco. Fundado el autor en las 
autoridades originales de cada época, demuestra el 
origen apostólico del establecimiénto de los pár
rocos como pastores de segundo orden en vida de 
los mismos apóstoles, y las variaciones que hubo 
acerca de su .potestad en los siglos ÏÎÏ y JV, en 
el cual se fijaron ya las reglas pertenecientes, que 
impedían confundirse los párrocos con los obis
pos, como algunos lo habían hecho en los siglos 
I y II. Habiendo llegado hasta uuestrQs dias^’los 
cánones del concillo eliberitano y de otros muchos 
concilios españoles, se aprovecha el autor de ellos 
para recorrer por orden cronológico las vicisitu
des, ya permltieudo en ciertas ocasiones servir 
curatos por medio de tenientes, ya creando párro
cos habituales, reglares y de patronato , ya res
tringiendo por grados los derechos y la potestad 
espirjíaal de los párrócos, ya finalmente determi
nando muchos otros puntos de disciplina, demos
trando también cual ha eldo en españa el poder de 
nu párroco en diferentes épocas , acerca de cada 
uuo {¡c ios siete Sacramentos. Dos tomos en 4.“ 
Eos que quieran suscribirse podrán recoger el to
mo 1.", adelantando el importe del 2.*^, en Ma
drid, en las librerías dé Brun y de Rodríguez, y 
en Logroño en la de Don Domingo Ruiz, á 
50 rs. en rústica toda la Shra, ^e sé venderá à 
56 despues de publicada, io cual se realizará 
pronto.

—Se halla vacante el partido de Clrn^no de la 
villa de Arrnbal su dotación consiste en 40 fa- ? 
negas de trigo puro, casa libre y un gnerleci- 
lio de 4 celemines de tierra, cobradas por el mis- 
jno; ios aspirantes á dicha plaza dirigír:in sus uie- ; 
nioMaIcs al alcalde, francos de porte, hasta el 20 ' 
del proximo marzo.

—Se halla vacante el partido de Médico de la ; 
villa de Angmano, su dotación quinientos duca
dos pagados mcíisuálmente por el Ayuntamiento, 
los aspirantes dirigirán á el sus memoriales; fran
cos de porte, hasta Marzo del presente año que 
se dará dicha plaza.

—Se halla vacante el partida de Maestro de 1.* 
educación; de la villa de Lumbreras, y su dota
ción consiste en seis reales diarios, pagados por el 
Ayuntamiento incusnalmcntc, una carga de leña 
cada vecino «jue tenga hijos cu la escuela, casa 
libre, y libre de contribución. Los aspirantes á 
dicho partido dirigirán sus memoriales, en el tér» 
mino de <juii;cc días al Ayuntamiento. 

j-Sé halla de venta una tartana de la ultima mo
da con seis ventanas y sus correspondientes cris
tales, el dueño de ella vive en la calle de mer
caderes número 573,

imprenta de rüiz.

SGCB2021


